
- 0 -
conalep 

CONVENIO DE APRENDIZAJE QUE CELEBRA, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA PLANTEL CONALEP OAXACA CLAVE 039 REPRESENTADO 
POR EL ING. JORGE JERONIMO MEJÍA LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE ENC. DE LOS 
ASUNTOS DE LA DIRECCION DEL PLANTEL CONALEP OAXACA 039, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ESCUELA"; VIRGINIA Y ASOCIADOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADO POR EL INC. JESÚS DÍAZ 
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QU IEN EN LO SUCESIVO 
SE LES DENOMINARA (EMPRESA); Y , EN SU 
CARÁCTER DE ESTUDIANTE, A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL EDUCANDO", QUIEN 
TRATÁNDOSE DE SER MENOR qE EDAD, EN ESTE ACTO ES REPRESENTADO PORlill~!lii 

EN SU CARACTER DE PADRE Y/O TUTOR; A QUIENES EN ADELANTE 
Y CUANDO ACTUEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", 
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Que el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mandata que, 
toda persona tiene derecho a la educación; la educación media superior es obligatoria; 
corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, 
será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica, y el criterio que orientará a esa educación se 
basará en los resu ltados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las 
servidumbres, los fanatismos y los prejuicios, además, será de excelencia , entendida como el 
mejoramiento integral constante que promueve el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos, para el desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre la 
escuela y la comunidad; 

11. Que el Programa Sectorial de Educación 2020-2024 en su Objetivo prioritario "2.- Garantizar 
el derecho de la población en México a una educación de excelencia, pertinente y relevante en 
los diferentes tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional"; Estrategia prioritaria 
"2.1 Garantizar que los planes y programas de estudio sean pertinentes a los desafíos del siglo 
XXI y permitan a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes adquirir las habilidades y conocimientos 
para su desarrollo integral", plantea la Acción puntual "2.1.9 Consol idar, con la participación de 
los sectores productivos, el Sistema de Educación Dual en el tipo medio superior y superior que 
permita desarrol lar en las y los jóvenes habil idades pertinentes y ofrecer opciones de 
incorporación al mercado de trabajo"; 

111 . Que la Ley General de Educación, en sus artículos 44 y 45 prevé que la educación media 
superior comprende los niveles de bachillerato, de profesional técnico bachiller y los equivalentes 1 

a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. Se 
organizará a través de un sistema que establezca un marco curricular común a nivel nacional y 
garantice el reconocimiento de estudios entre las opciones qu~.,.ofrece este tipo educativo y que 
los servicios educativos de bachillerato general, bachlllerato tecnológico, bachil lerato 
intercultural, bachillerato artístico, profesional técnico bachiller, te lebachillerato comunitario, 
educación media superior a distancia, y tecnólogo, se odrán 
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impartir en las modalidades y opciones educativas señaladas en dicha ley, como la Educación 
Dual con formación en escuela y empresa, y 

IV. Que para fortalecer la Educación Dual, resulta necesario flexibilizar esquemas de formación
en la escuela y empresa, acordes a los contextos de cada entidad federativa y, en el marco de
estos, lograr la participación de más escuelas y empresas, para que conjunten esfuerzos en la
formación integral de las y los estudiantes y al desarrollo de sus competencias profesionales
(básicas y extendidas) en las empresas, facilitando así su inserción al ámbito laboral,
coadyuvando con ello a mejorar las condiciones del sector productivo en todo el país, por lo que
el 18 de febrero de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número
02/02/22 por el que se emiten los Lineamientos Generales para la impartición del Tipo Medio
Superior mediante la Opción de Educación Dual.

V. Que previamente el PLANTEL CONALEP OAXACA 039 con "LA EMPRESA", suscribieron
Convenio de Colaboración, en el que se establecieron los compromisos de cada parte para la
implementación de la Educación Dual.

DECLARACIONES: 

1. DE "LA ESCUELA":

1.1. 

1.2. 

Que es un espacio educativo donde se imparte el servicio público de Educación Media 
Superior y se desarrolla el Proceso de enseñanza - aprendizaje entre Educandos y 
Docentes. 

Que se encuentra adscrita a la REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO 
DE OAXACA a la que en términos de lo previsto en el artículo 44-45 de la Ley General 
de Educación, corresponde, entre otras atribuciones, la de impulsar con los gobiernos de 
las entidades federativas y las instituciones educativas que impartan la educación a que· 
se refiere dicho precepto y dependan de la Secretaría de Educación Pública, la adopción 
de la opción educativa de formación dual, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Que el ING. JORGE JERONIMO MEJÍA LÓPEZ, en su carácter de ENC. DE LOS 
ASUNTOS DE LA DIRECCION DEL PLANTEL CONALEP OAXACA 039 "LA 
ESCUELA", lo cual acredita con el oficio 1668/RCEO/2023 de fecha 16 de agosto del 2023, 
expedido a su favor por el Dr. Carlos Sarabia Camacho, Titular de la Representación 
Estatal quien cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo previsto en el Lineamiento Décimo Cuarto, fracción V, del ACUERDO 
número 02/02/22 por el que se emiten los Lineamientos Generales para la impartición del 
Tipo Medio Superior mediante la Opción de Educación Dual, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de febrero de 2022. 

Que para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Av. 
Conalep número 137, La experimental, San Antonio de la Cal, Oaxaca, Tel. 9515115718, 
e-mail: jmejia.adm243@oax.conalep.edu.mx;

Eliminado: Dos rubricas. Fund ento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos Personales 

concernientes a una persona identificada o identificable. 
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2.1. Es una sociedad de responsabilidad limitada de Capital variable, que se 
encuentra legalmente constituida mediante escritura pública número No.3852, de fecha 
02 de febrero del año 1988, otorgada ante la fe del Lic. JORGE ANTONIO 
BUSTAMANTE GRIS, Notario Público No. 24 (VEINTICUATRO). del ESTADO DE 
OAXACA, e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil 
No. 12354, bajo la razón social de VIRGINIA Y ASOCIADOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANEXO l. 

2.2. Que el ING. JESÚS DÍAZ HERNANDEZ acredita su carácter de apoderado legal de 
"LA EMPRESA", así como que cuenta con las facultades necesarias y suficientes para 
la celebración del presente Convenio, con la escritura pública número tres mil 
ochocientos cincuenta y dos de fecha 02 de FEBRERO del año 1988, pasada 
ante la fe del Lic. JORGE ANTONIO BUSTAMANTE GRIS, Notario Público No. 24, 
del ESTADO DE OAXACA, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de 3852, bajo el folio número 12354, con fecha 02 de febrero de 1988, y quien 
se identifica con credencial para votar con número de folio , 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, mismos que se incorporan al 
presente instrumento. ANEXO 11. 

2.3. Que su Registro Federal de Contribuyentes es VAS8802024J3 VIRGINIA Y 
ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

2.4. Que el 11 de septiembre de 2023, suscribió con el Plantel Conalep clave 039, un 
Convenio de Colaboración para participar e impulsar la Educación Dual, de conformidad 
con lo previsto en el Lineamiento Décimo Sexto, fracción 11, del ACUERDO número 
02/02/22 por el que se emiten los Lineamientos Generales para la impartición del Tipo 
Medio Superior mediante la Opción de Educación Dual, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de febrero de 2022, en lo sucesivo (Lineamientos). 

2.5. Que el 17 DE SEPTIEMBRE DE 2023 quedó inscrito en la Plataforma de Registro de 
Empresas, en términos de lo previsto en el Lineamiento Décimo Sexto, fracción 111, de los 
Lineamientos. 

2.6. Que cuenta con la Infraestructura, instructores capacitados, materiales suficientes, así 
como la estructura organizacional necesaria para participar e impulsar la Educación Dual. 

2. 7. Que para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en CALLE 
VALDIVIESO Núm. 120, colonia OAXACA CENTRO, entre INDEPENDENCIA y 
MIGUEL HIDALGO, CON C.P. 68000 ANEXO 111. Tel.951 1779079, e-mail: 
recursoshumanos290@hotmail.com. 

•' 

ELIMINADO

Eliminado: (1) una palabra y Dos rubricas.  Fundam ento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene 
datos Personales como folio de la credencial de elector concernientes a una persona identificada o identificable.



- 0 -
conalep 

3. DE "EL EDUCANDO": 

3.1. Que se acredita como estudiante del !lffll§OiM'f 
semestre de la carrera Profesional Tecnico Bachiller en Alimentos y Bebidas 
inscrito(a) en el PLANTEL CONALEP OAXACA 039 y que se identifica con credencial 

ELIMINADO de estudiante número expedida por "LA ESCUELA". 

3.2. Que a la fecha de suscripción del presente Convenio tiene . años de edad). 

3.3. Que ha concluido y acreditado las Unidades de Aprendizaje Curricular de los ciclos 
anteriores a su incorporación a la Educación Dual, conforme al respectivo plan y 
programas de estudio. 

3.4. Que manifiesta haber recibido una inducción completa de las actividades que se van a 
desarrollar tanto en la "LA ESCUELA" como en "LA EMPRESA", así como de los 
lineamientos y criterios metodológicos de la Educación Dual. 

3.5. Que para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 

4. DEL PADRE O MADRE O TUTOR DE "EL EDUCANDO", CUANDO ÉSTE ES .MENOR 

4.1. 

4.2. 

4.3. 

4.4. 

4.5 . 

DE EDAD: 

Que adre y/o tutor quien se identifica con credencia l para 
, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral. 

Que acredita tener la representación legal de ELIMINADO 

para lo cual exhibe copia simple del acta de nacimiento de "EL EDUCANDO", 
manifestado bajo protesta de decir la verdad que tiene la _etria potestad de su hijo (a), y 
que éste a la fecha de firma del presente Convenio tiene w.l años de edad. 

Que da el consentimiento expreso para que ELIMINADO 

curse la Educación Dual en "LA ESCUELA" y en "LA EMPRESA" conforme al Plan de 
rotación. 

Que manifiesta que su hijo (a) cuenta con los conocimientos, habilidades, destrezas, 
actitudes y va lores necesarios para iniciar la Educación Dual, por lo que está con~ 
dispuesto para la celebración de este Convenio, por lo que autoriza a -

para que lleve a cabo su Educación Dual conforme a 
o que se establezca en el presente Convenio. · 

Que ~ara efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 1,Tel. 
lffl!'? f@'i•t e-mail . · 

" 
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identificable. 
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5. DE "LAS PARTES": 

5.1. Que manifiestan que el presente Convenio de Aprendizaje, lo celebran al amparo del 
Convenio de Colaboración de Educación Dual, descrito en la Declaración 2.4. de este 
instrumento. 

5.2. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen, y 
manifiestan su conformidad para sujetarse a las acciones orientadas a cumplir con el 
objeto de este Convenio, de acuerdo co"n las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El _presente Convenio tiene .por obje.to establecer las obligaciones conforme a Jas 
cuales "LAS PARTES", en su respectivo ámbito de competencia y responsabilidad, conjuntarán• 
esfuerzos para el desarrollo, implementación, operatividad y consolidación de la Opción de 
Educación Dual, con la finalidad de que "EL EDUCANDO" desarrolle sus competencias 
profesionales en los puestos de aprendizaje con los que cuenta "LA EMPRESA". 

SEGUNDA. La Educación Dual que se desarrollará en "LA ESCUELA", contempla los 
componentes de formación básico y extendido, y se cursa en la Plataforma académica; el 
componente de formación profesional se desarrollará en "LA EMPRESA" de acuerdo con la 
Planificación realizada exprofeso. 

TERCERA. La vigencia del presente Convenio de aprendizaje comprende del 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 al 5 DE JULIO DE 2024, periodo en el que "EL EDUCANDO" bajo la 
guía y acompañamiento del Instructor en "LA EMPRESA" y el Tutor académico por parte de 
"LA ESCUELA". desarrollará los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores 
necesarios para adquirir las competencias establecidas en el plan y programa de estudio de la 
_carrera técnica autorizada par.a cursar Ja Educación Dual. 

En caso de que "LA EMPRESA" no pueda proveer de todos los puestos de aprendizaje para el 
desarrollo de las competencias establecidas en el componente de formación profesional de 
acuerdo con el plan y programa de estudio del que se trate, "LA ESCUELA'' definirá la forma y 
tiempos en la que "EL EDUCANDO" desarrollará dichas competencias. 

CUARTA. "LA EMPRESA" proporcionará a "EL EDUCANDO" la inducción a los puestos de 
aprendizaje mediante los mecanismos que determine. 

QUINTA. "LA EMPRESA" otorgará a "EL EDUCANDO" durante el periodo establecido en la 
cláusula tercera del presente Convenio, el espacio físico, infraestructura necesaria y adecuada, 
así como el o los instructores, materiales suficientes y, en su caso, la posibilidad de adquirir una 
certificación avalada por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 
Laborales (CONOCER) para el desarrollo de las competencias establecidas en el Plan y 
programa de estudio de la Educación Dual. Además de garantizar la integridad y protección a los 
derechos humanos de que es sujeto "EL EDUCANDO". 

SEXTA. "LA EMPRESA", en la medida de sus posibilidades otorgará a "EL EDUCANDO" los 
apoyos (ayuda economica, alfmentcis', transporte, ' uniformes y" equípo, entre óttos) , que se 
requieran para el buen desempeño de I Educación 

Eliminado: Dos rubricas. Fundamento Legal: Artículos l lo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos Personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
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8. Dar seguimiento a la postulación de "EL EDUCANDO,, en el sistema de becas de educación 

media superior. 
9. Registrar el Convenio de Aprendizaje en la Plataforma de Registro de Empresas en un plazo 

no mayor a los 30 días hábiles a partir de la fecha de su firma. 

LEONCIO ANTONIO CORTES MARTINEZ, docente de la carrera ALIMENTOS Y BEBIDAS del 
Plantel Conalep Oaxaca clave 039, Tutor académico en "LA ESCUELA", con las siguientes 
funciones: 

1. Comunicar y orientar a "EL EDUCANDO" sobre el plan de formación en "LA EMPRESA". 
2_ Acompañar y dar seguimiento a "EL EDUCANDO'' durante la Educación Dual en "LA 

EMPRESA". 
3. Realizar el seguimiento y acompañamiento de "EL EDUCANDO" en "LA EMPRESA", 

conforme al Convenio de Aprendizaje. 
4. Participar en la definición e implementación de mecanismos para que "EL EDUCANDO" 

curse los módulos y submódulos de formación profesional, que no se encuentran disponibles 
en "LA EMPRESA". 

5. Solicitar informes al instructor sobre el aprovechamiento académico de "EL EDUCANDO". 
6. Motivar a "EL EDUCANDO" durante su formación académica en "LA EMPRESA". 
7. Retroalimentar a "EL EDUCANDO" de manera permanente y oportuna, en "LA ESCUELA" 

y en "LA EMPRESA". 
8. Mantener comunicación permanente con el instructor, sobre el desempeño de "EL 

EDUCANDO" en el puesto de aprendizaje. 
9. Realizar visitas de supervisión en "LA EMPRESA" de acuerdo con lo programado, para 

verificar el cumplimiento del plan de rotación , del Convenio de Aprendizaje, • asi como el 
desempeño de "EL EDUCANDO" en el puesto de aprendizaje. 

1 O. Integrar el portafolio de evidencias de "EL EDUCANDO", considerando las evaluaciones por 
parte del instructor de "LA EMPRESA". 

11 . Emitir y capturar la evaluación correspondiente basada en los reportes y evidencias de 
aprendizaje en el control escolar, conforme a los periodos que establezca "LA ESCUELA". 

Por "LA EMPRESA": 

LIC. FILIBERTO MENDEZ SANTIAGO, en su carácter de Gestor empresarial, con las siguientes 
funciones: 

1. Coordinar y gestionar el plan de rotación de "EL EDUCANDO". 
2. Coordinar la revisión y firma del Convenio de Aprendizaje . 
3. Mantener comunicación permanente con "LA ESCUELA" sobre temas, avances, 

necesidades y problemáticas en los procesos operativos y de gestión. 

4. Coordinar y supervisar la formación profesional de "EL EDUCANDO" y el cumplimiento del 
plan de rotación en los diferentes puestos de aprendizaje. 

LIC. FILIBERTO MENDEZ SANTIAGO, en su carácter de Instructor, con las siguientes 
funciones: 

1. Instruir y supervisar a "EL EDUCANDO" en los diferentes puestos de aprendizaje de acuerdo 
. con lo establecido en el plan de rotación. 

2. Evaluar los resultados de aprendizaje de "EL EDUCANDO". 
3. Mantener comunicación con los actores de la Educación Dual. 
4. Asesorar en el proceso de certificación de competencias laborales. 
5. Planificar los periodos de seguimiento y evaluación en colaboración con el tutor académico. 

8 
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6. Apoyar a "EL EDUCANDOu en los procesos de adaptación e informar a "LA ESCUELA"
·eu-alquier-síhtaeión qt10 ponga en riesgo fa -integridad ·de "EL -EOUCA-NOO".

DÉCIMA NOVENA. La madre y/o padre de familia o Tutor de "EL EDUCANDO", conocen las 
características y beneficios de la opción de Educación Dual; autorizan la participación de "EL 
EDUCANDO" a su cargo en esta opción educativa, a través de la firma del presente convenio 
4e ,apFen<iiz.aje, -er:i .ca.so -de ser mer-,or -de -e<iad, así ..como se .comprometeA a br�nGlar -apoyo y 
acompañamiento al educando en el proceso de adaptación y desarrollo de la Educación Dual. 

VIGÉSIMA. Este instrumento debe ser firmado por "LAS PARTES", y en el caso de que, éste o 
los documentos relacionados con el mismo, se firmen electrónicamente por los medios digitales 
acordados entre "LAS PARTES", dichas firmas serán legalmente vinculantes y tendrán los 
mismos efectos que las leyes otorgan a la firma autógrafa. Las firmas autógrafas no son 
requeridas para establecer la efectividad, autenticidad o exigibilidad de este instrumento, por lo 
que ninguna parte impugnará el presente instrumento por motivo de tal firma. 

VJGÉSJMAPRIMERA. "LAS PARTES" manifiestan qu.e eJ ,presente Conve.nio es,producto deJa 
buena fe, por lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o 
incumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se lograra lo 
anteñor, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
en la Ciudad de México. 

Leí.do .que .fue ..el .p.r.esente y er.iter.adas '"LAS .P ART.ES" .de .su ..alear.ice, .come.nido y f.uerza .legal. 
manifestando que en su otorgamiento no existe dolo, mala fe, error, ni lesión de ninguna especie, 
lo firman por triplicado, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca a los 20 días del mes de 
septiembre de 2023. 

-POR ",LA EMPRESA"

INQ-�ERNANDEZ 
Apoderado Legal 

POR "EL EDUCANDO" POR "EL PADRE Y/O MADRE O TUTOR 
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